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ACUERDO No. PSAA09-6184 DE 2009

(Septiembre 2)

“Por el cual se reestructura la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca, y se determina su planta de personal”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 7 y 12 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 26 de agosto de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprimir, a partir del 7 de septiembre de 2009, de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca los cargos que la conforman, con excepción del cargo de Director Ejecutivo Seccional.

ARTICULO SEGUNDO.- Suprimir, a partir del 7 de septiembre de 2009, los cargos que conforman las siguientes Oficinas Adscritas a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca: Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, Oficina de Administración y Apoyo Judicial para el Complejo Judicial de Paloquemao, Oficina de Administración del Palacio de los Tribunales del Salitre.

ARTÍCULO TERCERO.- Suprimir, a partir del 7 de septiembre de 2009, la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional Bogotá – Cundinamarca, junto con su planta de cargos.  

ARTÍCULO CUARTO.- Crear en la Dirección Ejecutiva Seccional Bogotá - Cundinamarca, la estructura funcional siguiente: 
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ARTÍCULO QUINTO:- La estructura funcional creada para la Dirección Ejecutiva Seccional Bogotá - Cundinamarca, en el Artículo Cuarto del presente Acuerdo, será provista con los cargos que se crean y distribuyen a continuación:

DESPACHO DEL DIRECTOR

 

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Director Ejecutivo Seccional
	NOM


 

ÁREA JURÍDICA

 

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	12


 

Para el desempeño de sus funciones, el Profesional Universitario Grado 12, quien hará las veces de Coordinador del Área Jurídica, tendrá los siguientes Grupos a cargo:

Grupo Apoyo Legal

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	2
	Profesional Universitario
	11


Uno de los Profesionales Grado 11, hará las veces de Coordinador del Grupo de Apoyo Legal.

Grupo Cobro Coactivo

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Cobro Coactivo.

AREA ADMINISTRATIVA

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	12


Para el desempeño de sus funciones, el Profesional Universitario Grado 12, quien hará las veces de Coordinador del Área Administrativa, tendrá los siguientes Grupos a cargo:

Grupo Servicios Administrativos

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Servicios Administrativos.

Grupo Soporte Tecnológico

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Soporte Tecnológico.

Grupo Almacén

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Almacén.

Grupo de Mantenimiento

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Mantenimiento.

AREA DE TALENTO HUMANO

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	12


Para el desempeño de sus funciones, el Profesional Universitario Grado 12, quien hará las veces de Coordinador del Área de Talento Humano, tendrá los siguientes Grupos a cargo:

Grupo Asuntos Laborales

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Asuntos Laborales.

Grupo Bienestar y Salud Ocupacional

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Bienestar y Salud Ocupacional.

ÁREA FINANCIERA

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	12


Para el desempeño de sus funciones, el Profesional Universitario Grado 12, quien hará las veces de Coordinador del Área Financiera, tendrá los siguientes Grupos a cargo:

Grupo de Pagaduría

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Pagaduría.

Grupo Ejecución Presupuestal

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Ejecución Presupuestal.

Grupo Contabilidad

	Número de Cargos
	DENOMINACIÓN
	GRADO

	1
	Profesional Universitario
	11


El Profesional Universitario Grado 11 hará las veces de Coordinador del Grupo de Contabilidad.

ARTÍCULO SEXTO: Crear los cargos técnicos y asistenciales descritos a continuación para apoyar la función de las Áreas y Grupos de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca, que así lo requieran, en cuyo caso, la distribución será realizada por el Director Ejecutivo Seccional, conforme con las necesidades de cada una de estas dependencias.

	CARGO
	GRADO
	No. Cargos

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	3
	30

	CONDUCTORES
	3
	13

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	5
	39

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	7
	17

	TÉCNICO
	10
	5

	TOTAL CARGOS
	
	104


ARTÍCULO SÉPTIMO: Crear en las Oficinas Adscritas a la Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá - Cundinamarca, los siguientes cargos:

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia

	CARGO
	GRADO
	No. Cargos

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	20
	1

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	11
	3

	TÉCNICO
	11
	2

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	7
	2

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	5
	16

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	3
	23

	TOTAL CARGOS
	
	47


Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos

	CARGO
	GRADO
	No. Cargos

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	15
	1

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	11
	2

	TÉCNICO
	11
	1

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	5
	10

	AUXILIAR  ADMINISTRATIVO
	3
	5

	TOTAL CARGOS
	
	19


Oficina de Administración y Apoyo Judicial para el Complejo Judicial de Paloquemao.

	CARGO
	GRADO
	No. Cargos

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	11
	1

	TÉCNICO
	11
	2

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	7
	1

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	5
	10

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	3
	9

	TOTAL CARGOS
	
	23


Oficina de Administración del Palacio de los Tribunales del Salitre

	CARGO
	GRADO
	No. Cargos

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	11
	1

	TÉCNICO
	11
	4

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	7
	3

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	5
	1

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	3
	4

	TOTAL CARGOS
	
	13


ARTÍCULO OCTAVO: Los cargos de los servidores judiciales inscritos en carrera judicial  suprimidos en el presenta Acuerdo, serán incorporados a uno de igual o mayor categoría.

ARTICULO NOVENO.- PERFILES Y FUNCIONES. Los perfiles y funciones de los cargos creados en el presente acto administrativo, serán definidos por la Sala Administrativa mediante Acuerdo.

ARTICULO DÉCIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados mediante el presente Acuerdo será el establecido en los Decretos Salariales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

ARTÍCULO ONCE: Mientras se surte el concurso de méritos los cargos creados en el presenta Acuerdo, serán provistos en provisionalidad, hasta que se produzca el nombramiento del cargo en carrera.

ARTICULO DOCE.- VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los  dos (2) días del mes de  septiembre de dos mil nueve (2009).
JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

PSA/UDAE/CU
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